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INFORMES AL TELEFONO 01 442 238 50 00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 
 
 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCION II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que el Ayuntamiento de Pinal de Amoles, por 
conducto de su Secretario del Ayuntamiento, 
presentó ante la Legislatura del Estado la 
“SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ENDEUDAMIENTO 

PÚBLICO POR EL MONTO QUE EN ELLA 
SE ESPECIFICA”. 

 
 

2. Que los artículos 2 y 4 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Querétaro, facultan a 
los Municipios a contraer obligaciones direc-
tas y contingentes derivadas de empréstitos o 
créditos; por su parte, el artículo 9 fracción II 
de la citada Ley establece que a la Legislatu-
ra del Estado le corresponde: “Autorizar los 
montos de endeudamiento neto y fijar las 
condiciones generales de contratación para 
que el Estado y los Municipios concerten em-
préstitos conforme a los programas financie-
ros aprobados”. 
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3. Que por su parte, el artículo 80 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
especifica que los Ayuntamientos, previo 
acuerdo de las dos terceras partes de sus in-
tegrantes, de conformidad con lo que esta-
blezcan las leyes, el reglamento respectivo y 
en su caso, previa autorización de la Legisla-
tura, aprobará entre otros, la gestión de em-
préstitos, cuando sus efectos temporales ex-
cedan el plazo de la administración municipal 
de que se trate. 

 

4. Que con fundamento en el artículo citado en 
el considerando que antecede, el Ayunta-
miento de Pinal de Amoles, en Sesión Ordi-
naria celebrada el día 12 de septiembre de 
2004, acordó por unanimidad, la autorización 
para contratar un crédito por la cantidad de 
$1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pe-
sos 00/100 M.N.), incluidos los accesorios fi-
nancieros, a pagar en un plazo de dos años, 
mismo que será destinado a la adquisición de 
equipo de servicio y ejecución de obra públi-
ca productiva. 

 

5. Que asimismo, en la citada Sesión, el Ayun-
tamiento acordó por unanimidad autorizar al 
Presidente Municipal para celebrar contrato 
irrevocable de mandato con la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Es-
tado para que, en caso de incumplimiento de 
pago del pretendido empréstito, se afecten 
las Participaciones que en ingresos Federa-
les correspondan al Municipio de Pinal de 
Amoles, a favor de la Institución bancaria con 
la que se contrate el crédito. 

 

6. Que toda vez que el plazo proyectado para el 
cumplimiento de la obligación crediticia exce-
de del periodo constitucional del autor de la 
solicitud, de conformidad con el artículo 80 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 9 fracción II de la Ley 
de Deuda Pública del Estado, es necesaria la 
autorización de esta Legislatura. 

 
7. Que el artículo 11 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Que-
rétaro, señala que los Créditos sólo podrán 
concertarse cuando hayan sido considerados 
en la Ley de Ingresos; en este tenor, se veri-
ficó la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal 
de Amoles, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2005, misma que en su artículo 2 considera 
un Ingreso Extraordinario por la cantidad de 
$1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pe-
sos 00/100 M.N.). 

 
8. Que en el expediente técnico presentado, 

obra la justificación técnica expedida por la 
Oficialía Mayor sobre la adquisición de dos 
vehículos; por otra parte, obra la justificación 
de sustitución de lámparas, suscrita por el 
Superintendente de la Zona de la Comisión 
Federal de Electricidad; y obra la justificación 
y acuerdo de factibilidad del Comité de Ad-
quisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio so-
bre la adquisición de bienes pretendidos. 

 
9. Que de conformidad a lo establecido en los 

artículos 12, 20 y 22 de la Ley de Deuda Pú-
blica del Estado de Querétaro, el Municipio 
solicitó autorización de la Secretaría de Pla-
neación y Finanzas de Gobierno del Estado 
de Querétaro, para llevar a cabo las gestio-
nes necesarias para la contratación del em-
préstito; recibiendo la autorización solicitada, 
mediante oficio SPF/289/2004 de fecha 14 de 
octubre de 2004, signado por el Secretario de 
Planeación y Finanzas. 

 
10. Que el Municipio, a través de su Órgano de 

Gobierno el Ayuntamiento, tiene como propó-
sito entre otros, el atender las necesidades 
colectivas y sociales de manera permanente 
y continua, con eficiencia y eficacia, y sus in-
tegrantes tienen la obligación de vigilar y eva-
luar la administración pública, con el propósi-
to de que los habitantes del municipio cuen-
ten con los servicios públicos municipales su-
ficientes. 

 
11. Que con la obtención del empréstito se pre-

tende llevar a cabo un programa de moderni-
zación de energía eléctrica en el alumbrado 
público y obtener un ahorro de hasta un 30 
por ciento en la facturación; asimismo, con la 
adquisición de unidades vehiculares, se pre-
tende abatir los altos costos de mantenimien-
to y evitar la contratación a terceros en la 
prestación del servicio de limpia. 

 
12. Que las adquisiciones e inversión que se 

pretenden realizar no pueden demorarse, y 
toda vez que el Municipio de Pinal de Amoles 
no cuenta con los recursos suficientes para 
atender la situación, es necesario solicitar un 
financiamiento extraordinario; por ello, el 
Ayuntamiento de Pinal de Amoles, con el ob-
jetivo de obtener una línea de crédito que 
permita solventar las necesidades referidas, 
presentó la solicitud de autorización. 
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13. Que asimismo, el Encargado de Despacho de 

la Delegación Estatal de BANOBRAS, me-
diante oficio de fecha 3 de noviembre de 
2004, informa que mediante Acuerdo número 
457/2004, el Comité Interno de Crédito de di-
cha Institución, autorizó otorgar un crédito 
hasta la cantidad de $ 1´500,000.00 (Un Mi-
llón Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), in-
cluidos los accesorios financieros a pagar en 
un plazo de dos años. 

 
14. Que en razón de lo anterior, esta Legislatura 

consideró factible autorizar al Ayuntamiento 
de Pinal de Amoles para contratar deuda pú-
blica con Institución Financiera en un monto 
máximo de $ 1´500,000.00 (Un Millón Qui-
nientos Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad en 
la cual están incluidos los accesorios finan-
cieros cuya amortización será en un plazo de 
dos años; y para que garantice el pago de di-
cho empréstito con las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Munici-
pio. 

 
15. Que asimismo, a efecto de cuidar los recur-

sos que se pretenden obtener y la inversión 
que se pretende realizar, esta Legislatura 
consideró realizar diversas condicionantes en 
el presente Decreto. 

 
16. Que con la contratación de deuda pública, se 

pretende adquirir 2 camiones especiales para 
ser utilizados en el servicio de recolección y 
traslado de basura, así como realizar la in-
versión para eficientar el sistema de alum-
brado público municipal y cubrir los acceso-
rios financieros. 

 
17. Que esta Legislatura consideró que, al apro-

bar la solicitud presentada, se contribuye a 
que los habitantes del Municipio de Pinal de 
Amoles disfruten de servicios públicos de ca-
lidad y se abatan los costos que por concepto 
de Derecho de Alumbrado Público está pa-
gando el Ayuntamiento de Pinal de Amoles. 

 

18. Que en razón de lo expuesto, y toda vez que 
esta Legislatura contó con los elementos téc-
nicos necesarios, se autoriza al Ayuntamiento 
de Pinal de Amoles, a gestionar y contratar 
un empréstito, en un monto máximo de 
$1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pe-
sos 00/100 M.N.), incluidos los accesorios fi-
nancieros, a pagar en un plazo de dos años. 
 

Por lo anterior, esta Quincuagésima Cuarta 

Legislatura, aprueba el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES A 
CONTRATAR DEUDA PÚBLICA CON INSTITU-
CIÓN FINANCIERA, EN UN MONTO MÁXIMO DE 
$ 1´500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), Y PARA QUE GARANTICE 
EL PAGO DE DICHO EMPRÉSTITO CON LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDE-
RALES LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Presi-
dente Municipal, Síndico Municipal, Tesorero Muni-
cipal y Secretario del Ayuntamiento, en el ámbito de 
su competencia, para que gestionen y contraten a 
nombre del Municipio de Pinal de Amoles, el otor-
gamiento de un crédito en un monto máximo de 
$1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pesos 
00/100 M.N.), cantidad en la cual están incluidos los 
accesorios financieros, cuya amortización será en 
un plazo de dos años, autorizándose para que se 
celebren los contratos, convenios y demás docu-
mentos necesarios para el cumplimiento del pre-
sente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La contratación del 
empréstito autorizado, se realizará mediante los 
términos del contrato que suscribirán el Municipio 
de Pinal de Amoles y la Institución Financiera Mexi-
cana, otorgante del crédito, que ofrezca las mejores 
ventajas crediticias a favor del Municipio de Pinal 
de Amoles. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá 
integrar, dentro del clausulado del contrato del cré-
dito, lo referente a una programación o anexo fi-
nanciero, en donde se señale que las ministracio-
nes de los recursos por parte de la Institución Fi-
nanciera se realizarán de acuerdo a las necesida-
des de pago derivadas de la programación de la 
inversión, según la propuesta del Municipio, con el 
objeto de evitar el pago de intereses financieros 
sobre recursos que se erogarán con posterioridad, 
es decir, según el desarrollo, ejecución y avance 
del proyecto de adquisición. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- El crédito que se 
otorgue al Municipio de Pinal de Amoles será utili-
zado en la adquisición de equipos para eficientar 
las áreas de Servicios Públicos Municipales e in-
versión en el sistema de Alumbrado Público Muni-
cipal. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los recursos obteni-
dos por la contratación del crédito autorizado serán 
depositados en una cuenta concentradora del Mu-
nicipio de Pinal de Amoles, para destinarlos a las 
siguientes adquisiciones: 
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 MONTOS 
ADQUISICIÓN EQUIPO DE SERVICIO 
2 unidades recolección de basura  

$ 679,650.00

PROGRAMA DE AHORRO DE ENERG-
ÍA  
Balastras, Luminarias y material necesa-
rio 

$ 816,050.00

SUB TOTAL  
Presupuesto para Adquisiciones y Obra 
Pública 

$1,495,700,00

ACCESORIOS FINANCIEROS 
APROXIMADOS 

$3,739.00

IVA ACCESORIOS FINANCIEROS $561.00  
TOTAL $1,500.000.00

 
ARTÍCULO SEXTO. A efecto de evitar una 

mezcla de recursos, y facilitar las acciones de su-
pervisión y fiscalización de los mismos, el Municipio 
deberá abrir una cuenta bancaria individual para su 
correcta administración, a efecto de poder llevar a 
cabo las conciliaciones de saldos con las partidas 
presupuestales correspondientes a los conceptos 
del gasto. Por otra parte, el Municipio deberá inte-
grar expedientes financieros específicos, con la 
documentación comprobatoria que cumpla con 
requisitos fiscales en la materia, sobre los gastos 
realizados. Asimismo, el Municipio debe establecer 
los mecanismos de control interno que permitan la 
verificación y conciliación de saldos mediante in-
formación mensual, referente al destino y aplicación 
de los recursos recibidos. De igual manera el Muni-
cipio implementará los mecanismos necesarios que 
permitan su revisión y fiscalización de manera cla-
ra, precisa y transparente. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El pago del crédito se 

garantizará a través de las participaciones que en 
ingresos Federales le correspondan al Municipio de 
Pinal de Amoles. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. El Crédito y la garant-

ía anteriormente señalada se inscribirá en el Regis-
tro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro 
Único de Obligaciones y Empréstitos, dependiente 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Es-
tado; lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 9° de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal.  

 
ARTÍCULO NOVENO. El Ayuntamiento de 

Pinal de Amoles deberá crear la partida presupues-
tal que garantice el pago del capital e intereses que 
genere dicho crédito, de conformidad con los mon-
tos y plazos que se establezcan con la Institución 

Financiera que otorgue el crédito, el cual, deberá 
estar incluido en el Programa Financiero Municipal. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. Una vez que se cuente 

con los recursos crediticios disponibles, se autoriza 
al Tesorero Municipal a realizar la aplicación co-
rrespondiente al presupuesto 2005, así como para 
proyectar el presupuesto de las cantidades necesa-
rias al pago de interés hasta la total liquidación del 
adeudo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza 

al Presidente Municipal, Tesorero Municipal, Secre-
tario del Ayuntamiento y Síndico Municipal, en el 
ámbito de su competencia, para que a nombre y 
representación del Municipio de Pinal de Amoles 
celebren contrato de mandato con el Gobierno del 
Estado, a efecto de que, en caso de incumplimiento 
de pago por parte del Municipio a la Institución Fi-
nanciera acreedora; el Gobierno del Estado, como 
mandatario del Municipio, efectúe la amortización 
incumplida tomando de las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio de 
Pinal de Amoles. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autori-

za al Presidente Municipal, Tesorero Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento y Síndico Municipal, en 
el ámbito de su competencia, para que a nombre 
del Municipio de Pinal de Amoles acuerden las 
bases, condiciones y modalidades convenientes y 
necesarias en los contratos, convenios y demás 
documentos relativos al presente Decreto, hasta la 
total amortización del crédito. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La recep-

ción, administración y aplicación de los recursos 
deberá ser fiscalizada por la Legislatura del Estado, 
a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
además de que dichos recursos formarán parte de 
la Cuenta Pública Municipal. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Los recursos 
asignados a cada una de las adquisiciones referi-
das en el artículo quinto del presente Decreto serán 
intransferibles para cualquier otra adquisición o fin 
distinto, salvo causa justificada a criterio del Ayun-
tamiento. En caso de que alguna de las adquisicio-
nes consideradas no fuera ejecutada, el recurso 
asignado a ésta será reasignado a otras adquisicio-
nes que tengan el mismo objetivo que las anterio-
res. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Las adquisi-
ciones se harán de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arren-
damientos, y Contratación de Servicios del Estado 
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de Querétaro. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. En la aplica-

ción del gasto, el Municipio deberá observar el 
cumplimiento de la legalidad y normatividad aplica-
ble en la materia. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. El Municipio 

no tendrá período de gracia para celebrar la contra-
tación del empréstito autorizado, por lo que inme-
diatamente después de que entre en vigor el pre-
sente Decreto, el Municipio realizará lo correspon-
diente en un plazo no mayor a tres meses. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial de Gobierno del Esta-
do de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916 - 1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; expido y promulgo el presen-
te Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Pinal de Amoles a contratar deuda pública con 
institución financiera, en un monto máximo de 
$1´500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil Pesos 
00/100 M.N.), y para que garantice el pago de dicho 
empréstito con las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Municipio; en el Pala-
cio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del 
Estado, el día veintiuno del mes de febrero del año 
dos mil cinco, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 
 

LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

 DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
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3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 
1 de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.,  correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 frac-

ción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los Recur-
sos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el De-
sarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo que comprende del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003.  
 

2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revisión 
que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas autorizados 
y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, dio comienzo con la auditoría el día 11 de mayo de 2004, 

previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 31 de agosto del 
mismo año entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo 
de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 14 de septiembre del presente año cuando se remitió por parte de la Enti-
dad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 
84.54 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e ini-
cio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Mayor 

de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos por la 
misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos se ajusta-
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ran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas más impor-
tantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su debida acredi-
tación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Productos 27.50 0.01%
Participaciones 729,966.50 99.99%

Total de Ingresos Propios 729,994.00 100.00%
   

Total de Ingresos 729,994.00 100.00%
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 
Egresos   
Servicios Personales 612,556.18 72.92%
Servicios Generales 82,624.81 9.83%
Materiales y Suministros 143,532.25 17.09%
Obra Publica 1,338.35 0.16%

Subtotal de Egresos 840,051.59 100.00%
  

Total de Egresos 840,051.59 100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., a los artículos 91 de la de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Artea-
ga; 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco 
de Bonfil, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Queré-
taro; en virtud de que la Entidad no tiene regularizado el inventario de bienes muebles al 31 de diciembre de 2003, 
debido a que existen bienes que no tienen clave asignada, no tienen la etiqueta respectiva, o no contienen la des-
cripción completa de identificación. 
 
2. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., a los artículos 113 penúltimo párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; 21 del Código Fiscal de la Federación; 15 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracción V del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; y 
40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que los pagos provisionales del Impuesto sobre Sueldos y Salarios retenido a sus trabajadores, de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, se presentaron a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en forma extemporá-
nea, sin efectuar el entero de los recargos correspondientes, por lo que existe una posible contingencia de reque-
rimiento. 
 
3. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro. y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 99 fracción I de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud de que existe una diferencia de menos por la cantidad de $247,373.57 (Doscientos cuarenta y siete mil 
trescientos setenta y tres pesos 57/100 M. N.) en los registros contables de la Entidad en el rubro de participaciones 
recibidas del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., ya que presenta un ingreso por la cantidad de $1’988,241.00 (Un 
millón novecientos ochenta y ocho mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M. N.) mientras que el Municipio 
refleja un subsidio otorgado por la cantidad de $2’235,614.57 (dos millones doscientos treinta y cinco mil seiscien-
tos catorce pesos 57/100 M. N.). 
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4. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., a los artículos 6 fracción III del Decreto que Crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Contralora del Siste-
ma Municipal DIF elabora la contabilidad de la Entidad, teniendo como consecuencia que no exista segregación de 
funciones entre estos dos puestos. Cabe mencionar que a partir del 15 de julio de 2004, se dio la segregación de 
funciones. 
 
5. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., al artículo tercero transitorio de la Ley que reforma diversos artículos de 
la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada el 24 de septiembre 
de 2003 en el periódico oficial La Sombra de Arteaga; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que no han solicitado al Ayuntamiento la modificación a su 
Decreto de creación de conformidad con lo establecido en el artículo tercero transitorio de la Ley que reforma di-
versos artículos de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
publicada el 24 de septiembre de 2003 en el periódico oficial La Sombra de Arteaga. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones; lo anterior, en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo, a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen la siguiente es reincidente: 
 
1. En la observación número cuatro, descrita en el presente dictamen; se observó que el Sistema Municipal DIF del 
Municipio de Amealco de Bonfil, al 31 de diciembre de 2003, la Contralora del Sistema Municipal DIF elaboró la contabi-
lidad de la Entidad, teniendo como consecuencia que no exista segregación de funciones entre estos dos puestos; 
lo anterior, en relación con la observación uno del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en 
contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
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QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura, a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el 
acuerdo que recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de los Diputados Jesús Arredondo 
Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado 
Oscoy; quienes votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 
 
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre 
al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., del periodo que comprende del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública comenzó con el inicio de auditoría el día 18 de Mayo de 

2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 8 de Octubre 
del mismo año entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un 
plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 22 de octubre del presente año cuando se remitió por parte 
de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión 
fue del 98.12 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 01 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Productos 0.00 0.00%
Participaciones 693,086.24 100.00%
Otros Ingresos 0.00 0.00%
   

Total de Ingresos 693,086.24 100.00%
 

Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 
Egresos   
Servicios Personales 568,329.52 82.63%
Servicios Generales 30,095.17 4.38%
Materiales y Suministros 45,960.64 6.68%
Maquinaria Mobiliario y Equipo 0.00 0.00%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 43,441.91 6.32%

  
Total de Egresos 687,827.24 100.00%

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo general, a 
los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular los relativos al de “Consistencia” y al de “Cumplimiento de 
Disposiciones Legales” contemplado en los artículos 22 y 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; a los artícu-
los 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo 
Seco, Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 y 29-A del Códi-
go Fiscal de la Federación; en virtud de que los recibos que utiliza la entidad para la recuperación de recursos no cum-
plen con las normas establecidas en las disposiciones fiscales. 
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2. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo general, a 
los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular los relativos al de “Consistencia” y al de “Cumplimiento de 
Disposiciones Legales” contemplado en el artículo 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; a los artículos 8 
fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, 
Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que no se 
pudo efectuar la conciliación de los Bienes Muebles contra el inventario físico, toda vez que: 
 
a) El listado proporcionado por la Entidad no incluye el número de factura 
 
b) Algunos bienes, en su mayoría, no tienen costo.  
 
3. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo general, a 
los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular los relativos al de “Consistencia” y al de “Cumplimiento de 
Disposiciones Legales” contemplado en el artículo 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; a los artículos 6 
fracciones I y III y, 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Muni-
cipio de Arroyo Seco, Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en 
virtud de que se observó que la Entidad no cuenta con el contrato de comodato del bien inmueble que ocupa. 
 
4. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo general, a 
los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular los relativos al de “Consistencia” y al de “Cumplimiento de 
Disposiciones Legales” contemplado en el artículo 16 y 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; a los artículos 
8 fracción III, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Mu-
nicipio de Arroyo Seco, Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
en virtud que la Entidad no tiene registrado en sus Estados Financieros el saldo deudor pendiente por recuperar de 
los programas alimentarios.  
 
5. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, en lo general, a los Principios de Contabilidad Gubernamental y en lo particular los relati-
vos al de “Consistencia” y al de “Cumplimiento de Disposiciones Legales” contemplado en el artículo 102 de la Constitución 
Política del Estado Querétaro de Arteaga, 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 96 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos; a los artículos 8 fracción III, del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos; en virtud que el personal de la entidad que maneja recursos públicos, no ha 
presentado garantía que respalde el manejo de dichos fondos. 
 
6. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, a los artículos 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 18 y 114 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracciones I y III del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII y 41 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud que la Entidad no entregó a la Contaduría 
Mayor de Hacienda, la siguiente documentación, misma que fue solicitada en el desarrollo de la auditoria;  

 
 a) Aprobación y ratificación, sobre el otorgamiento de subsidios al impuesto sobre sueldos y salarios para el año 2003. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
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La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 
1. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de Arroyo Seco, al 31 de diciembre de 2003, no cuenta con el contrato de comodato del bien inmueble que 
ocupa; lo anterior con relación a la observación uno del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
2. En la observación número seis, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de Arroyo Seco, al 31 de diciembre de 2003, no entregó la documentación que se menciona en la observa-
ción, a la Contaduría Mayor de Hacienda, misma que fue solicitada en el desarrollo de la auditoria; lo anterior 
con relación a la observación seis del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en 
contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de querétaro. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de los Diputados Jesús Arredondo 
Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado 
Oscoy; quienes votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 

2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones  que im-
ponga la Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determi-
nadas por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de 
Hacienda y que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 

3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro,  correspondiente al periodo comprendido 
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 

La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
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Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.,   correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 

1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 
fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., del periodo que comprende 
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 

2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-
sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 

3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública comenzó con la auditoría iniciada en fecha 28 de sep-
tiembre de 2004; misma que concluyó el 4 de noviembre del mismo año,  entregando en esa misma fecha el pliego 
de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 18 
de  noviembre del presente año  cuando se remitió por parte de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego.  
Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 90.96 por ciento; porcentaje que se basa en el 
promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 

4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión, por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 

5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-
yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 

6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad, en el periodo  que nos ocupa, fue de la siguiente forma: 
 

Ingresos   
Productos Financieros 627.70 0.08%
Participaciones 790,104.59 99.92%

Total de Ingresos 790,732.29 100.00%
 

Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones:  
 

Egresos   
Servicios Personales 770,770.95 94.22%
Servicios Generales 12,111.51 1.49%
Materiales y Suministros 23,425.89 2.86%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 11,737.41 1.43%

Total de Egresos 818,045.76 100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte de los miembros de la Junta Directiva del Sistema, a los artículos 6 fracción VII del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes,  Qro.; 
40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vir-
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tud de que la Junta Directiva no  realizó  sesiones ordinarias y/o extraordinarias durante el periodo del 1 de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2003. 

 

2. Incumplimiento, por parte de los miembros de la Junta Directiva y Director del Sistema, a los artículos 95 a 99 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracción IV del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; 40 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el ru-
bro de Deudores Diversos al 31 de diciembre de 2003 presenta partidas con saldo contrario a su naturaleza,  
por un importe total de  $23,949.94, (Veintitrés mil novecientos cuarenta y nueve pesos 94/100 M. N.) hecho 
que denotó la no actualización por el funcionario responsable de los registros diarios que permitieran identificar las 
transferencias o ampliaciones pertinentes. 

 

3. Incumplimiento, por parte de los miembros de la Junta Directiva y Director del Sistema, a los siguientes artículos: 6 
fracción III, 8 fracciones III y V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 18, 81 y 
114 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no haber presentado a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, documentación consistente en Contrato de Comodato, que ampare el uso del 
Bien Inmueble en el cual se encuentran sus instalaciones. 

 

4. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., a los artículos: 6 fracción III, 8 fracción I del Decre-
to que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro.;  6 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Muni-
cipal DIF de Cadereyta de Montes, Qro., no cuenta con Manuales Operativos, de Políticas y Procedimientos 
de Control Interno debidamente aprobados por la actual Junta Directiva, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos, dicho artículo hace mención, inclusive que los manuales deberán ser revi-
sados cada año y remitir a la Legislatura el resultado de la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, para que 
presente los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a 
fin de solventar las observaciones antes descritas,  para  que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones; 
lo anterior en  los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda,  dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 

1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Cadereyta de Montes, al 31 de diciembre de 2003, en el rubro de Deudores Diversos al 31 de diciembre 
de 2003 presenta partidas con saldo contrario a su naturaleza,  por un importe total de  $23,949.94, (Veintitrés 
mil novecientos cuarenta y nueve pesos 94/100 M. N.); lo anterior, en relación con la observación  uno  del dicta-
men de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 

2. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Cadereyta de Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de no haber presentado a la Contaduría Ma-
yor de Hacienda,  documentación consistente en Contrato de Comodato, que ampare el uso del Bien Inmue-
ble en el cual se encuentran sus instalaciones; lo anterior, en relación con la observación  dos  del dictamen de 
cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
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CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en 
contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
de referencia, o se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 

El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar  a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de 
los cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los prime-
ros cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar segui-
miento a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro. 

 

QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior esta 
Legislatura, a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a la 
instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que dispo-
nen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
 

SEXTO.- Aprobado el presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 

SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente Dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, CORRESPONDIEN-
TE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro.,  correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., del periodo que comprende del 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública dio inicio cuando la Entidad remitió su cuenta pública el 

día 15 de enero de 2004 a la Contaduría Mayor de Hacienda, se inició auditoría el día 28 de septiembre de 2004, 
previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 04 de octubre de 
2004, entregando en fecha 13 de octubre de 2004 el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un 
plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 26 de octubre de 2004 cuando se remitió por parte de la En-
tidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 
60 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre, por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 01 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y, de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue de la siguiente forma: 
 
Ingresos   
Otros Ingresos 80.03 0.04%

Total de Ingresos 80.03 0.04%
  

Participaciones Municipales 1,003,769.84 94.00%
Ingresos Programas Estatales 63,660.00 5.96%

Total de Ingresos por Participaciones y Programas Estatales 1,067,429.84 100.00%
   

Total de Ingresos 1,067,509.87 100.00%
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones:  
 
Egresos   
Servicios Personales 742,179.25 65.52%
Servicios Generales 125,791.35 11.11%
Materiales y Suministros 165,852.80 14.64%

Total de Gasto Corriente 1,033,823.40 91.27%
Maquinaria Mobiliario y Equipo 1,066.49 0.09%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 97,823.01 8.64%

Total de Gasto de Inversión 98,889.50 8.73%
   

Total de Egresos 1,132,712.90 100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
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OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal, a los artículos, 97 fracción III y IV de la Ley para el Ma-
nejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro. con relación a los artículos 16 fracción VIII y IX de la 
Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Querétaro, 40 fracciones I y III y 41 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; en virtud de que la Entidad al 31 de di-
ciembre de 2003, registró erróneamente la cuenta de gastos de combustible ya que los vales de gasolina se 
registraron en el momento en el que se consume el bien, debiendo ser reconocidos y registrados en el mo-
mento en que se devenguen. 

 
2. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal, a los artículos, 8 fracción V del Decreto que Crea el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro. con relación a los artículos 16 
fracción VIII y IX de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Querétaro, 71 
de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 40 fracciones I y III y 41 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; en virtud de que la Entidad por el periodo comprendi-
do del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003, realizó pagos de seguro y mantenimiento de vehículo de 
transporte, marca Ford Explorer, modelo 2001, no. de serie 1 FMZU63P41ZA2196, placas de circulación 
UMY2868; el cual no es propiedad del Sistema Municipal y del cual no se tenía contrato de comodato alguno. 

 
3. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal, a los artículos, 8 fracción V del Decreto que Crea el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro. con relación a los artículos 16 
fracción VIII y IX de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Querétaro, 
114 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 15 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Que-
rétaro, 40 fracciones I y III y 41 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado; en virtud de 
que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, no determinó el monto del subsidio acreditable aplicable para el 
Ejercicio Fiscal 2003.  

 
4. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal, a los artículos, 39 de la Ley de los trabajadores al Servi-

cio del Estado y Municipios, 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro. con relación a los artículos 16 fracción VIII y IX de la Ley que crea el Sistema pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Querétaro, 40 fracciones I y III y 41 de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado; en virtud de que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, no cuenta 
con un tabulador de sueldos y salarios. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., corres-
pondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, para que 
presente los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a 
fin de solventar las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo 
anterior en los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información, en la corrección de los procedimientos, se entregará a este Poder Legislativo a través de 
la Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en contra de 
quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso correspon-
da. 
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El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada, deberá informar a este Poder Legislativo a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 

 
CUARTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 
QUINTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que 
recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., del periodo que comprende del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con el inicio de auditoría el día 31 de Marzo 

de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 6 de Oc-
tubre del mismo año entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en 
un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Or-
gánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 19 de octubre del presente año cuando se remitió por parte 
de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión 
fue del 76.89 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos.- La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
   
Productos Financieros 19,639.33 0.98% 
Total de Ingresos Propios 19,639.33 0.98% 
   
Participaciones 1,975,328.75 99.02% 
Total de Ingresos por Participaciones 1,975,328.75 99.02% 
   

Total de Ingresos 1,994,968.08 100.00% 
 
Egresos. De la composición de egresos de le Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 

Egresos   
Servicios Personales 1,194,771.97 66.28% 
Servicios Generales 240,061.88 13.32% 
Materiales y Suministros 125,507.69 6.96% 
Total de Gasto Corriente   1,560,341.54  86.56% 
   
Maquinaria Mobiliario y Equipo 17,602.68 0.98% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 224,667.40 12.46% 
Total de Gasto de Inversion    242,270.08  13.44% 
   

Total de Egresos   1,802,611.62  100.00% 
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
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OBSERVACIONES 

 

1. Incumplimiento, por parte de los integrantes del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Corregidora, Qro., a los artículos: 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; 99 fracciones I y II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públi-
cos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de que la Entidad no remitió la conciliación entre el rubro de Almacén por lo que se refiere a 
existencias, contra registros contables del Estado Financiero al mes de diciembre de 2003 por $ 74,194.99 (Setenta 
y cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos 99/100 M. N.). 
 

2. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., a los artículos: 6 fracción III y 8 fracción I del Decreto que Crea el Sis-
tema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; 6 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal DIF de Corregidora, Qro., no cuenta con Ma-
nuales Operativos, de Políticas y Procedimientos de Control Interno debidamente aprobados por la actual Junta 
Directiva, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos, dicho artículo hace mención, 
inclusive que los manuales deberán ser revisados cada año y remitir a la Legislatura el resultado de la misma.  
 

3. Incumplimiento, por parte de los miembros de Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., a los artículos: 6 fracción III y 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; cuarto transitorio de la Ley de Adquisi-
ciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que al 31 de diciembre de 
2003 la Entidad no cuenta con Reglamento Interno de adquisiciones debidamente autorizado. 
 

4. Incumplimiento, por parte de los miembros de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., a los artículos: 6 fracción IV, 8 fracción III del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; 4, 13, 16 y 17 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que las transferencias y ampliaciones al presupuesto de 
egresos del mes de diciembre por $620,297.91 (Seiscientos veinte mil doscientos noventa y siete pesos 91/100 M. 
N.) fueron autorizadas en forma posterior a la afectación de las partidas presupuestales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo, a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 

1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen; se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Corregidora, al 31 de diciembre de 2003, no cuenta con Manuales Operativos, de Políticas y Procedi-
mientos de Control Interno debidamente aprobados por la actual Junta Directiva; lo anterior, en relación con la 
observación cinco del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 

2. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Correegidora, al 31 de diciembre de 2003, no cuenta con Reglamento Interno de adquisiciones debida-



Pág. 708 PERIODICO OFICIAL 22 de febrero de 2005 

mente autorizado; lo anterior, en relación con la observación seis del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre 
de 2003. 

 

CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en 
contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 

El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 

SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MAN-
DARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 18 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 

1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 
fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., del periodo que comprende del 1 de oc-
tubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con la auditoría inicada en fecha 12 de mayo 

de 2004; misma que concluyó el 5 de octubre del mismo año entregando en esa misma fecha el pliego de observa-
ciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 19 de octubre 
del presente año cuando se remitió por parte de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se in-
forma, que el alcance que se dio a la revisión fue del 95.00 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de to-
dos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Ingresos Varios 23,961.30 0.89%
Perecedero 87,180.00 3.26%
Terapia de UBR 4,195.00 0.16%
Cuotas Servicio Dental 13,680.00 0.51%
Total de Ingresos Propios 129,016.30 4.82%
   
Participaciones 2,548,000.00 95.18%
Total de Ingresos por Participaciones 2,548,000.00 95.18%
   

Total de Ingresos 2,677,016.30 100.00%
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 
Egresos   
Servicios Personales 2,427,128.34 86.96%
Servicios Generales 342,914.99 12.28%
Materiales y Suministros 21,111.21 0.76%
Total de Gasto Corriente 2,791,154.54 100.00%
   

Total de Egresos   2,791,154.54  100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal, a los siguientes artículos: 8 fracción III del Decreto que 
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; 4, 5, 79 y 99 
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el arqueo prac-
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ticado al fondo fijo del C.P. Domingo Estrella Morales, se observó que se presentan para su reposición com-
probantes por un importe mayor al importe del fondo fijo asignado, resultando una diferencia mayor por 
$5,035.48 (cinco mil treinta y cinco pesos 48/100 M. N.); hecho que imposibilitó validar el cumplimiento del Princi-
pio de Contabilidad Gubernamental relativo a la “Revelación Suficiente”.  

 
2. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, a los siguientes 

artículos: 8 del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia del Municipio de El 
Marqués, Qro.; 95 a 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 40 fracciones I, II 
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la En-
tidad no llevó a cabo las gestiones de cobro efectivas, depuración y/o actualización de un saldo por la canti-
dad de $227,221.07 (Doscientos veintisiete mil doscientos veintiún pesos 07/100 M. N.), cuyo registro presen-
ta una antigüedad mayor a seis meses.  

 
3. Incumplimiento, por parte del Junta Directiva y Director del Sistema Municipal DIF, a los siguientes artículos: 8 del 

Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; 20 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Querétaro, 40 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de que se omitió recabar la autorización de la Junta Directiva para la adquisición de unidad de CD-RW; así 
mismo se omitió sustentar jurídicamente la compra del mismo.  

 
4. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal DIF, a los siguientes artículos: 8 fracción III del Decreto 

que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; 4, 5, 15, 79, 
97 fracción III y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que al cierre 
del ejercicio presupuestal 2003, la Entidad mostró un déficit presupuestario acumulado por la cantidad de 
$86,788.44 (ochenta y seis mil setecientos ochenta y ocho pesos 44/100 M. N.) y un pasivo por pagar relativo 
a retenciones del ISPT por la cantidad de $466,320.37 (Cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos veinte pe-
sos 37/100 M. N.); hecho que denota que la Entidad no guardó el equilibrio presupuestal entre sus ingresos y los 
compromisos reales de pago.  

 
5. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal DIF, a los siguientes artículos: 8 fracción III del Decreto 

que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.; 99 fracción 
II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se omitió la aprobación 
del ejercicio presupuestal 2003, detallado en partidas. Cabe señalar que la Entidad aclara que sólo se autorizó en 
grandes rubros.  

 
6. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal DIF, a los siguientes artículos; 6 frac-

ción III y 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Munici-
pio de El Marqués, Qro.; 6, 13 y 16 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de que la Entidad carece de políticas y procedimientos para el manejo de la estructura operativa, además de 
que se omitió cancelar con el sello de pagado las facturas que soportan el ejercicio del gasto; hecho que im-
posibilitó validar su operación.  

 
7. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal DIF, a los siguientes artículos: 18, 81 y 114 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 40 frac-
ciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que no fueron presentados los documentos relativos a: 

 
a) Informes de las auditorías internas y externas; así como las practicadas por el DIF Estatal.  
 
b) Conciliación del inventario de bienes muebles e inmuebles con registros contables al 31 de diciembre de 2003. 
 
c) Conciliación del inventario de combustibles y lubricantes con registros contables al 31 de diciembre de 2003. 
 
d) Conciliación de mantenimiento y reparación de vehículos con registros contables al 31 de diciembre de 2003. 
 
e) Relación de recibos deducibles expedidos en el periodo de octubre a diciembre de 2003. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
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gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen la siguiente es reincidente: 
 
1. En la observación número siete, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de El Marqués, al 31 de diciembre de 2003, no presentó los documentos requeridos por la Contaduría Mayor de 
Hacienda y que son los que se mencionan en la observación de referencia; lo anterior , en relación con la observación 
dos del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra 
de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso correspon-
da. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

RESOLUTIVOS 
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PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 18 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, CORRESPON-
DIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

 
Comisión de Hacienda 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 
ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 

 
H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.,  correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., del periodo que comprende del 1 de oc-
tubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de auditoría, se inició el día 28 de septiembre de 2004, auditoría que concluyó el 4 de 

octubre de 2004, día en el cual se entregó el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo 
de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 18 de octubre de 2004 cuando se remitió por parte de la Entidad Fis-
calizada la contestación a dicho pliego.  

 
Cabe hacer notar que la Entidad no presentó su Cuenta Pública a la Contaduría Mayor de Hacienda, sin embargo, se 
contaba con los Estados Financieros que ha enviado a la Contaduría Mayor de Hacienda de forma mensual, por lo 
que se informa que el alcance que se dio a la revisión fue del 80.00 por ciento, porcentaje que se basa en el prome-
dio de los rubros que se revisaron.  

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 
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6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 
Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue de la siguiente forma: 
 

Ingresos   
Subsidio Municipal 614,686.67 100.00% 
Productos 0.00 0.00% 
Total 614,686.67 100.00% 

 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 

Egresos   
Servicios Personales 521,947.55 80.49% 
Servicios Generales 34,063.60 5.25% 
Materiales y Suministros 38,577.60 5.95% 
Transferencias, subsidios y aportaciones 53,865.21 8.31% 
Total  648,453.96 100.00% 

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determino la siguiente: 

 
OBSERVACION 

 
1. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., a los artículos 6 fracción III, del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el rubro de Gastos Médi-
cos, no se estipuló en su manual, los lineamientos para llevar a cabo estos gastos, como es el caso de:  

 
a) Tipo de cirugía que cubre 
b) Hospitales que prestarán la atención médica 
c) Historial clínico 
d) Parentesco familiar que tiene derecho de esta prestación. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., co-
rrespondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones; lo anterior, en 
relación con los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé 
inicio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente 
Dictamen, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, 
en contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
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de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente Dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 
QUINTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unanimi-
dad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del periodo que comprende del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con el inicio de auditoría el día 21 de sep-

tiembre de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 
12 de octubre del mismo año entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, pa-
ra que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de 
la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 22 de octubre del presente año cuando se remitió 
por parte de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la 
revisión fue del 72.5 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el Órgano de Asesoría Técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Aprovechamientos 278,485.06 22.33%
Participaciones 968,485.12 77.67%
   

Total de Ingresos $1,246,970.18 100.00%
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 
Egresos   
Servicios Personales 908,018.09 74.71%
Servicios Generales 14,933.70 1.23%
Materiales y Suministros 49,104.38 4.04%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 243,323.96 20.02%

  
Total de Egresos $1,215,380.13 100.00%

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los artículos 6 de la Ley para el Manejo de los recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 6 
fracción III y 8 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Jalpan de Serra Qro.; en virtud de que no presentó los Manuales de de Políticas y Procedimientos aplicables en lo 
particular a los almacenes de la entidad fiscalizada. 
 
2. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los artículos 94 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga, 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 48 fracción 
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XIV de la Ley Orgánica Municipal en relación con el artículo 63 del mismo ordenamiento, 8 fracción III del Decreto que crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., 40 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad fiscali-
zada no cuenta con un presupuesto de egresos anual para el Ejercicio 2003, detallado por partidas contables que se 
sujete a los objetivos y a las prioridades de los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal DIF. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones; lo anterior, en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 
1. En la observación número uno, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Jalpan de Serra, al 31 de diciembre de 2003, no presentó los Manuales de de Políticas y Procedimientos aplicables 
en lo particular a los almacenes de la entidad fiscalizada; lo anterior, en relación con la observación uno del Dictamen 
de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 
2 En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Jalpan de Serra, al 31 de diciembre de 2003, no cuenta con un presupuesto de egresos anual para el ejercicio 2003, 
detallado por partidas contables que se sujete a los objetivos y a las prioridades de los planes y programas de tra-
bajo del Sistema Municipal DIF; lo anterior, en relación con la observación seis del dictamen de cuenta pública del tercer 
trimestre de 2003. 
 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de quien 
o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que finquen 
la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o 
se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada deberá informar a este Poder Legislativo a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente Dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
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SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que re-
caiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unanimi-
dad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
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tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido 
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., del periodo que comprende 
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública comenzó con la auditoría que se inició el día 21 de ma-

yo de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 08 de 
octubre de 2004, entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un 
plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 22 de octubre de 2004 cuando se remitió por parte de la En-
tidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 
89.07 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 
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4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Productos 259.58 0.04%
Participaciones 740,000.00 99.96%

Total de Ingresos 740,259.58 100.00%
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 
Egresos   
Servicios Personales 593,288.15 72.26%
Servicios Generales 38,865.67 4.73%
Materiales y Suministros 79,077.93 9.63%
Maquinaria, Mobiliario y Equipo 2,476.00 0.30%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 107,370.33 13.08%

Total de Egresos 821,078.08 100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 
1. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los 
artículos 6 fracción III y 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal; 79 y 127 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II, IV y XXII, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se aprobó mediante acta de sesión ordinaria número 4 
del día 14 de octubre de 2004, que la Entidad absorbiera un cargo por un importe de $935.00 (Novecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 M. N. ) originado durante el cuarto trimestre de 2003, por concepto de cheque devuelto en la 
cuenta bancaria número 0141656694 de Bancomer. 
 
2. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los 
artículos 6 Fracción III, 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal; 15 y 127 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad efectuó el acreditamiento del Crédito al Salario en los 
pagos provisionales realizados durante el cuarto trimestre de 2003 en forma improcedente, toda vez que no realizó 
el procedimiento para poder efectuarlo según lo establece la Ley del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario; 
razón por la que existe un pago pendiente de cubrir en dicho periodo, por concepto de impuesto sobre sueldos y 
salarios por un importe de $6,207.00 (Seis mil doscientos siete pesos 00/100 M. N. ). 
 
3. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los 
artículos 6 fracción III, 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal; 79 y 127 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que existen fianzas de servidores públicos, de las cuales la Entidad no 
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ha efectuado la depuración correspondiente, toda vez que los saldos tienen una antigüedad de diciembre de 2002 
por un importe de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M. N. ). 
 
4. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los artículos 6 fracción III, 8 fracciones I y III del Decreto 
que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 6, 13, 
79 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII y 41 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal DIF 
no cuenta con reglamentos internos, proyectos de inversión, manuales de procedimientos y servicios al público, 
manuales de políticas, de control interno y de contabilidad, por consecuencia no se ha dado cumplimiento a lo es-
tablecido en la Ley para el manejo de los recursos públicos. 
 

5. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los 
artículos 6 Fracción III, 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal; 79 y 127 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la entidad realizó reclasificaciones de cuentas de egresos durante 
el cuarto trimestre por un importe de $140,000.00 (Ciento Cuarenta mil pesos 00/100 M. N. ), reflejando con ello un 
saldo final erróneo al 31 de diciembre de 2003 en cada una de las subcuentas afectadas, denotando un falta de con-
trol interno en los movimientos contables de la Entidad.  
 

6. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y de los integrantes de la Junta Directiva y 
Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 
artículos 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 48 fracción XIV de la Ley Orgá-
nica Municipal; 6 Fracción III y IV 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.; 10, 79 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que la entidad no remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda, copia de las fianzas vigentes al 
31 de diciembre de los funcionarios que manejan recursos públicos, así como copia de la póliza de registro conta-
ble de las mismas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, 
Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 

1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Landa de Matamoros, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que la Entidad efectuó el acreditamiento del Crédito 
al Salario en los pagos provisionales realizados durante el cuarto trimestre de 2003 en forma improcedente, toda 
vez que no realizó el procedimiento para poder efectuarlo según lo establece la Ley del Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario; razón por la que existe un pago pendiente de cubrir en dicho periodo, por concepto de impuesto 
sobre sueldos y salarios por un importe de $6,207.00 (Seis mil doscientos siete pesos 00/100 M. N. ); lo anterior, en 
relación con la observación veintidós del Dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 

2. En la observación número cuatro, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Munici-
pio de Landa de Matamoros, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que el Sistema Municipal DIF no cuenta con re-
glamentos internos, proyectos de inversión, manuales de procedimientos y servicios al público, manuales de políti-
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cas, de control interno y de contabilidad, por consecuencia no se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 
para el manejo de los recursos públicos; lo anterior, en relación con la observación veinticuatro del dictamen de cuenta 
pública del tercer trimestre de 2003. 
 

CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de quien 
o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que finquen 
la correspondiente responsabilidad administrativa, por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o 
se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corresponda. 
 

El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada deberá informar a este Poder Legislativo, a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que re-
caiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 

SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Ángeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unanimi-
dad votaron a favor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones  que im-
ponga la Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determi-
nadas por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de 
Hacienda y que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., del periodo que comprende del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda, el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con la auditoría que se inició el día 27 de 

septiembre de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó 
el 18 de octubre de 2004, por lo que se entrego el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, el día 29 de octu-
bre de 2004, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 16 de noviembre de 2004 cuan-
do se remitió por parte de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego.   

 
4. Asimismo esta Comisión de Hacienda consideró, que no fue posible determinar un porcentaje de revisión de la audi-

toria, en virtud de que la Entidad no maneja su contabilidad. 
 
5. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre, por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 
6. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 

 
7. Es importante precisar que la Entidad, no lleva su contabilidad por lo cual no elabora sus Estados Financieros, por lo 

que el Municipio ejerce el control de las operaciones de la Entidad, no siendo posible para el DIF de Pedro Escobedo 
obtener evidencia suficiente y competente para soportar sus transacciones. 

 
8. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1.  Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Pedro Escobedo, Qro., a los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación; 14, 15, 16, 22 y 127 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 21, 22 y 23 de la Ley que crea el Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal DIF del 
Municipio de Pedro Escobedo obtuvo su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, hasta el 7 de enero de 2004, hecho que imposibilitó el cumplimiento ca-
bal de sus obligaciones fiscales, como es emitir sus recibos de ingresos con requisitos fiscales, o recabar 
documentación a nombre de esta Entidad. 

 
2.  Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y de la Directora del Sistema Munici-

pal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los artículos 102, 105 y 106 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV y 63 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal DIF de Pedro Escobedo 
no cuenta con los estados financieros (estado de posición financiera, estado de ingresos y egresos, y estado 
de origen y aplicación de recursos), auxiliares y balanzas de comprobación correspondientes al período de 
octubre a diciembre de 2003, por lo que no es posible obtener evidencia suficiente y competente para sopor-
tar las transacciones de la Entidad, por no operar como un organismo descentralizado. 

 
3. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Directora del Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los artículos 48 fracción XIV de la Ley 
Orgánica Municipal;  95 a 101 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 25 del 
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Decreto que crea para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Muni-
cipal DIF no cuenta con un sistema contable, en el cual registren eficientemente las operaciones diarias de la 
Entidad. 

 
4. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Pedro Escobedo, Qro., a los artículos 6, 9, y 95 a 101 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Esta-
do de Querétaro; 25 del Decreto que crea para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; y 40 frac-
ciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que el Sistema Municipal DIF de Pedro Escobedo no cuenta con reglamentos internos, proyectos de inver-
sión, manuales de organización y procedimientos y servicios al público, manuales de políticas, de control in-
terno y contabilidad, planes y programas de trabajo. 

 
5. Incumplimiento, por parte la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Pedro Escobedo, Qro., y Encargado de las Finanzas Públicas Municipales, a los artículos 79, y 95 a 101 de la Ley pa-
ra el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV de  la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de que existe al 31 de diciembre de 2003, un saldo por pagar al DIF Estatal por 
la cantidad de $85,203.41 (Ochenta y cinco mil doscientos tres pesos 41/100 M. N.) proveniente del ejercicio 
2002, sin que exista ningún registro contable en la Entidad o en el Municipio de Pedro Escobedo. 

 
6. Incumplimiento, por parte de los miembros de la Junta Directiva y Presidenta del Patronato del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los artículos 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga; 96 fracción III, 99 fracción I, y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 40 fracciones I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que al 31 de diciembre de 2003 sólo la Directora de la Entidad había garantizado el 
manejo de los recursos públicos faltando de garantizar la Presidenta de la Entidad, al firmar mancomunada-
mente los cheques de la cuenta bancaria de la misma. Cabe mencionar que en virtud de haberle dado trata-
miento a la Entidad como dependencia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro, fue el Ayuntamiento quien de-
terminó la forma y monto de otorgamiento de la fianza citada. 

 
7. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, al artículo tercero transitorio de la Ley que reforma diversos artículos de 
la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada el 24 de sep-
tiembre de 2003 en el periódico oficial La Sombra de Arteaga; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que no han solicitado al Ayuntamiento la 
modificación a su Decreto de creación de conformidad con lo establecido en el artículo tercero transitorio de 
la Ley que reforma diversos artículos de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, publicada el 24 de septiembre de 2003 en el periódico oficial La Sombra de Arteaga. 

 
8. Incumplimiento, por parte del Presidente Municipal, a los artículos 31 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II, III, XIII y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro y  11 del Decreto que crea para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 
en virtud de que el C. Presidente Municipal propuso y participó en el nombramiento otorgado a la Contralora 
de la Entidad, siendo esta persona familiar por afinidad en segundo grado del C. Presidente Municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, 
Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
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las observaciones antes descritas,  para  que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en  
los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda,  dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 

 
1.  En la observación número uno, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del 
Municipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Pedro Escobedo obtuvo su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, hasta el 7 de enero de 2004, hecho que imposibilitó el cumplimiento cabal de sus 
obligaciones fiscales, como es emitir sus recibos de ingresos con requisitos fiscales, o recabar documentación 
a nombre de esta Entidad; lo anterior , en relación con la observación  dos  del Dictamen de cuenta pública del tercer 
trimestre de 2003. 
 
2. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que el Sistema Municipal DIF de Pedro Escobe-
do no cuenta con los estados financieros (estado de posición financiera, estado de ingresos y egresos, y esta-
do de origen y aplicación de recursos), auxiliares y balanzas de comprobación correspondientes al período de 
octubre a diciembre de 2003, por lo que no es posible obtener evidencia suficiente y competente para soportar 
las transacciones de la Entidad; lo anterior, en relación con la observación  tres  del dictamen de cuenta pública del 
tercer trimestre de 2003. 
 
3. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que el Sistema Municipal DIF no cuenta con un 
sistema contable, en el cual registren eficientemente las operaciones diarias de la Entidad; lo anterior, en rela-
ción con la observación  cuatro  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 
4. En la observación número cuatro, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del 
Municipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que el Sistema Municipal DIF de Pedro Es-
cobedo no cuenta con reglamentos internos, proyectos de inversión, manuales de organización y procedimien-
tos y servicios al público, manuales de políticas, de control interno y contabilidad, planes y programas de tra-
bajo; lo anterior, en relación con la observación  cinco  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 
5. En la observación número cinco, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Mu-
nicipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003 en virtud de que existe al 31 de diciembre de 2003, un saldo 
por pagar al DIF Estatal por la cantidad de $85,203.41 (Ochenta y cinco mil doscientos tres pesos 41/100 M. N.) 
proveniente del ejercicio 2002, sin que exista ningún registro contable en la Entidad o en el Municipio de Pedro 
Escobedo; lo anterior, en relación con la observación  siete  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 
2003. 

 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente Dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente documento, en contra de 
quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corres-
ponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada deberá informar  a este Poder Legislativo a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
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disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 88 de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que 
recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez  y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unani-
midad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 



Pág. 730 PERIODICO OFICIAL 22 de febrero de 2005 

 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 

 
Comisión de Hacienda 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 
ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 

 
H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., del periodo que comprende del 1 de oc-
tubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda, el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública comenzó con la auditoría que se inició el día 29 de oc-

tubre de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 12 
de noviembre de 2004, por lo que se entregó el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, el mismo día, para 
que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 26 de noviembre de 2004 cuando se remitió por par-
te de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego.  
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4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad, en el periodo que nos ocupa, fue de la siguiente forma: 
 

Ingresos     
Productos  0.26  0.01%
Participaciones  916,681.45  99.99%
     

Total de Ingresos  916,681.71   100.00%
 

Egresos. De la conformación de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones:  
 

Egresos     
Servicios Personales  799,500.53  88.43% 
Servicios Generales  68,924.71  7.62% 
Materiales y Suministros  28,060.35  3.11% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 7,629.63  0.84% 

    
Total de Egresos  904,115.22   100.00% 

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller y Director del Sistema Municipal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 31 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 3 inciso a), 4 y 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal DIF del Municipio de Peñamiller no integró el 
Patronato, ni nombró al Contralor, de esta Entidad, los cuales forman parte de sus órganos rectores. 

 
2. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Qro. y Direc-
tor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 21 del 
Código Fiscal de la Federación; 14 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción 
XIV, 58 y 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad no ha obtenido su 
Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
 
3. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., a los artículos 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 127 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Muni-
cipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la entidad no remitió copia de las 
fianzas vigentes al 31 de diciembre de los funcionarios que manejan recursos públicos, así como copia de la póliza 
de registro contable de las mismas. 
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4. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 79 y 127 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 13 de la Ley de Entidades Paraestatales, de aplicación supletoria por disposi-
ción expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV y 63 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 40 fracciones I, II y XXII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad maneja cuatro cuentas bancarias a nombre del “Sistema Muni-
cipal DIF Peñamiller”, utilizando el RFC del Municipio. 
 
5. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 95 a 98 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 frac-
ción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; 
y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que la Entidad, no llevó a cabo las gestiones de cobro y actualización de registros contables, relativos a las cuentas 
por cobrar que presentan una antigüedad mayor a 6 meses y cuyo importe al 31 de diciembre es de $ 3,246.02 (Tres 
mil doscientos cuarenta y seis pesos 02/100 M. N.) 

 
6. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., a los artículos 8 fracciones III y V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, reflejado en sus Estados Financieros al 31 de diciembre de 2003 el valor del bien, 
en virtud de no haber inmueble donde se encuentran las instalaciones del Sistema DIF Municipal; además de que 
no acreditó la legal posesión de dicho bien. 

 
7. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley Para el Mane-
jo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queréta-
ro; 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñami-
ller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que no se 
llevaron a cabo por la Entidad los procesos de depuración y actualización de registros contables relativos a las 
cuentas por pagar del rubro de proveedores y que se presentan sin movimientos durante el cuarto trimestre de 
2003; además de que varios de ellos tienen una antigüedad mayor a 6 meses. El saldo de dicho rubro al 31 de di-
ciembre de 2003 asciende $139,533.55 (Ciento treinta y nueve mil quinientos treinta y tres pesos 55/100 M. N.) 
 
8. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley Para el Mane-
jo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queréta-
ro; 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñami-
ller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que no se 
llevaron a cabo por la Entidad los procesos de depuración y actualización de registros contables relativos a las 
cuentas por pagar del rubro de Acreedores Diversos y que se presentan sin movimientos durante los últimos seis 
meses de 2003. El saldo de dicho rubro al 31 de diciembre de 2003 asciende $41,366.52 (Cuarenta y un mil trescien-
tos sesenta y seis pesos 52/100 M. N.) 
 
9. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley Para el Mane-
jo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queréta-
ro; 8 fracciones II y III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, en virtud de que existe una diferencia de más por la cantidad de $251,150.94 (Doscientos cincuenta y un 
mil ciento cincuenta pesos 94/100 M. N.) en los registros contables de la Entidad en el rubro de participaciones 
recibidas del Municipio de Peñamiller, Qro., ya que presenta un ingreso por la cantidad de $3’543,624.30 (Tres mi-
llones quinientos cuarenta y tres mil seiscientos veinticuatro pesos 30/100 M. N.) mientras que el Municipio refleja 
un subsidio otorgado por la cantidad de $3’292,473.36 (Tres millones doscientos noventa y dos mil pesos cuatro-
cientos setenta y tres pesos 36/100 M. N.) 
 
10. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 95, 96 a 99 y 127 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de la Entidad registró gastos en una fecha posterior de hasta dos meses al mes en que se realizaron, de 
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acuerdo a la fecha de expedición del comprobante, por lo que las erogaciones no son reflejadas en la contabilidad 
en el periodo en el cual se realizan. 
 
11. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a los artículos 34 y 99 fracción I de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 
Fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, 
Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en 
virtud de la Entidad proporcionó su plantilla de personal al 31 de diciembre de 2003, en la cual se relaciona al coor-
dinador de la Dirección y a la Secretaria Particular; sin embargo, dichos puestos no se encuentran dentro del pre-
supuesto aprobado para el DIF. 
 
12. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Peñamiller, al artículo tercero transitorio de la Ley que reforma diversos artículos de la Ley que 
Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada el 24 de septiembre de 2003 en 
el periódico oficial La Sombra de Arteaga; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Querétaro; en virtud de que no han solicitado al Ayuntamiento la modificación a su Decreto de 
creación de conformidad con lo establecido en el artículo tercero transitorio de la Ley que reforma diversos artícu-
los de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada el 24 
de septiembre de 2003 en el periódico oficial del Estado de Querétaro: “ La Sombra de Arteaga”. 
 
13. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., a los artículos 1, 52 y cuarto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Con-
tratación de Servicios del Estado de Querétaro; 8 Fracciones I y III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de no haber integrado su Comité de Adquisiciones, Enaje-
naciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, ni contar con el reglamento respectivo. 
 
14. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., a los artículos 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el contrato de comodato celebrado entre el Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y el Sistema Municipal DIF del Municipio de Peñamiller, Qro., 
respecto de tres vehículos otorgados en comodato, se establece en la cláusula décima primera que el comodante 
se obliga a contratar un seguro de cobertura amplia contra daños, robo, destrucción, así como eventualidades de 
fuerza mayor o caso fortuito, incumpliendo con ello a dicha disposición. 
 
15. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Peñamiller, Qro., a los artículos 18, 81, 114 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 18 
y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 8 Fracción IV del Decreto que crea el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; 40 fracciones I, II, XXII y 50 de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad no entregó la información que a 
continuación se relaciona, misma que fue solicitada por la Contaduría Mayor de Hacienda mediante el Pliego de 
Observaciones: 
 
a) Copia del convenio de comodato vigente, celebrado con el Municipio, por los bienes  muebles e inmuebles recibidos en 

comodato. 
 

b) Conciliación de inventario de almacenes con registros contables al 31 de diciembre de 2003. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., co-
rrespondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 
1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que el Sistema Municipal DIF del Municipio de 
Peñamiller no integró el Patronato, ni nombró al Contralor, de esta Entidad, los cuales forman parte de sus 
órganos rectores; lo anterior, en relación con la observación uno del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre 
de 2003. 

 
2. En la observación número cinco, descrita en el presente dictamen se observó que el Sistema Municipal DIF del Mu-

nicipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que la Entidad, no llevó a cabo las gestiones 
de cobro y actualización de registros contables, relativos a las cuentas por cobrar que presentan una anti-
güedad mayor a 6 meses y cuyo importe al 31 de diciembre es de $ 3,246.02 (Tres mil doscientos cuarenta y 
seis pesos 02/100 M. N. ); lo anterior, en relación con la observación tres del dictamen de cuenta pública del tercer 
trimestre de 2003. 

 
3. En la observación número seis, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; reflejado en sus Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2003, el valor del bien, en virtud de no haber inmueble donde se encuentran las instalaciones del Sistema DIF 
Municipal; además de que no acreditó la legal posesión de dicho bien; lo anterior, en relación con la observación 
cinco del Dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
4. En la observación número siete, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Mu-

nicipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que no se llevaron a cabo por la Entidad los 
procesos de depuración y actualización de registros contables relativos a las cuentas por pagar del rubro de 
proveedores y que se presentan sin movimientos durante el cuarto trimestre de 2003; además de que varios 
de ellos tienen una antigüedad mayor a 6 meses. El saldo de dicho rubro al 31 de diciembre de 2003 asciende 
$139,533.55 (Ciento treinta y nueve mil quinientos treinta y tres pesos 55/100 M. N.); lo anterior, en relación con 
la observación seis del Dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra 
de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso correspon-
da. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura, a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unanimi-
dad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones que impon-
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ga la Legislatura, habrá una Contaduría Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determinadas 
por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y 
que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el cual señala que una vez aprobado el dictamen de los resultados de la 
revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legislatu-
ra, éste se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 

 
Comisión de Hacienda 

Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 
ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 

 
H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., del periodo que comprende del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de auditoría, se inició el día 15 de noviembre de 2004, auditoría que concluyó el 22 de 

noviembre de 2004, entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en 
un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Or-
gánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 06 de diciembre de 2004 cuando se remitió por parte de la 
Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. Asimismo se informa, que el alcance que se dio a la revisión fue del 
81.01 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración el 1 de octubre próximo pasado. 
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5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-
yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 
por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  Saldo % 
Ingresos   
Productos 118.95 0.01% 
Participaciones 1,373,495.04 99.89% 
Aprovechamientos 1,350.07 0.10% 

Total de Ingresos 1,374,964.06 100.00% 
 
Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones:  
 
Egresos   
Servicios Personales 1,135,470.61 82.66% 
Servicios Generales 126,940.90 9.24% 
Materiales y Suministros 91,743.02 6.68% 
Maquinaria, Mobiliario y Equipo 658.89 0.05% 
Obra Publica -4,280.75 -0.31% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 23,087.56 1.68% 

Total de Egresos 1,373,620.23 100.00% 
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 
1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., en lo general, a los Principios de Contabilidad Gubernamental y, en lo particular, los relativos al de 
“Consistencia” y al de “Cumplimiento de disposiciones legales” contemplado en el artículo 96 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos; así como a los artículos 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, en virtud de que la Entidad no cuenta con convenio de comodato celebrado con el Muni-
cipio, por la ocupación del edificio que tiene en uso el Sistema Municipal DIF de Pinal de Amoles, donde se encuen-
tran instaladas sus oficinas. 
 
2. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., a los artículos 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 21 del Código Fiscal de la Federación, 15 
y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad, no efec-
tuó el pago de retenciones sobre sueldos y salarios, así como del 10 por ciento de honorarios, correspondiente a 
los meses de octubre a diciembre de 2003. 
 
3. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., a los artículos Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 21 del Código Fiscal de la 
Federación, 15 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad 
no efectuó el pago del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, ni la opción que el mismo establece al no pago de 
dicho impuesto, por el periodo de octubre a diciembre del 2003, por tal situación existe una contingencia de reque-
rimiento de pago por parte de la Autoridad Recaudadora. 
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4. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los artículos 127 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 frac-
ción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, 
Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vir-
tud de que existe una diferencia por la cantidad de $61,377.04 (Sesenta y un mil trescientos setenta y siete pesos 
04/100 M. N.), entre las participaciones y aportaciones liberadas al Sistema Municipal DIF por parte del Municipio. 
 
5. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., a los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 71, 79, 95 a 99 y 127 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se encontraron faltantes de información de 
diversos gastos, los cuales no se encontraban debidamente soportados por un importe de $224,397.77 (Doscientos 
veinticuatro mil trescientos noventa y siete pesos 77/100 M. N. ). 
 
6. Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales y Director del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los artículos 102 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro, 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que el personal de la entidad que maneja recursos pú-
blicos, no ha presentado garantía que respalde el manejo de dichos fondos. 
 
7. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro. a los artículos 52 y 4º Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Con-
tratación de Servicios del Estado de Querétaro, 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud que la Entidad no remitió el reglamento interno de adquisicio-
nes, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios debidamente autorizado por la Junta Directiva. 
 
8. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., a los artículos 18, 81 y 114 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Munici-
pal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud que no fue proporcionada a la Conta-
duría Mayor de Hacienda, parte de la documentación solicitada en el oficio de inicio de auditoría número CMH-DAM-
838-04, así como en el oficio número CMH-DAM-929-04 correspondiente al Pliego de Observaciones, dicha docu-
mentación se relaciona a continuación: 
 
a) Copia del acta de la integración del Patronato. 
b) Copia del acta de la integración de la Junta Directiva. 
c) Copia del nombramiento del Contralor. 
d) Copia de todas las actas celebradas por la Junta Directiva y el Patronato de octubre a diciembre de 2003. 
e) Listado de vehículos particulares y en comodato, con copia del contrato correspondiente, que estén al servi-

cio de la entidad actualizado, indicando modelo, año, placas y propietario. 
f) Copia de los contratos en comodato con que cuenta la entidad de octubre a diciembre de 2003. 
g) Copia de todos los manuales de organización y procedimientos y servicios al público, manuales de políticas, 

de control interno de contabilidad, planes, programas de trabajo y proyectos de inversión, los cuales deberán 
estar autorizados y actualizados. 

h) Estado de Ejercicio Presupuestal para el 2003 debidamente autorizados detallado por partida contable, así 
como la aprobación de las transferencias y ampliaciones. 

i) Conciliación del inventario de almacenes con registros contables al 31 de diciembre de 2003. 
j) Inventario de bienes muebles al 31 de diciembre de 2003 conciliado con registros contables. 
k) Copia de los pagos provisionales y declaraciones informativas de octubre a diciembre de 2003. 
l) Auxiliar de la cuenta de resultado de ejercicios anteriores de octubre a diciembre de 2003, en caso tener mo-

vimientos solicitamos copia de las pólizas y aprobación por la Junta Directiva. 
m) Resumen e integración de intereses generados por las cuentas bancarias, conciliado con cifras contables de 

octubre a diciembre de 2003. 
n) Conciliación de subsidios otorgados por el municipio de octubre a diciembre de 2003. 
o) Conciliación de nóminas contra registros contables de octubre a diciembre de 2003. 
p) Conciliación de mantenimiento de vehículos contra registros contables de octubre a diciembre de 2003. 
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q) Conciliación de combustibles contra registros contables de octubre a diciembre de 2003. 
r) Relación de las compras efectuadas mediante concurso de octubre a diciembre de 2003 y procedimientos 

llevados a cabo para las mismas. 
s) Copias de pólizas de seguros y fianzas contratadas durante el periodo de octubre a diciembre de 2003. 
t) Copia de la integración del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servi-

cios. 
u) Copia del cálculo del factor de subsidio acreditable del Impuesto Sobre la Renta aplicable para el ejercicio 

2003. 
v) Aprobación o ratificación, sobre el otorgamiento de subsidio al Impuesto Sobre Sueldos y Salarios para el 

2003. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé 
inicio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente 
dictamen, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en 
contra de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; 
para que finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones 
de referencia, o se determinen en su caso, responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso 
corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros 
cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento 
a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
CUARTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN DE HACIENDA 

DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
PRESIDENTE 

DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 
SECRETARIO 

 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unanimi-
dad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al contenido del dictamen referido en 
el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones  que im-
ponga la Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia, serán determi-
nadas por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de 
Hacienda y que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
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de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, CORRES-
PONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., del periodo que comprende del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de auditoría, se inició el día 6 de octubre de 2004, auditoría que concluyó el 15 de 

octubre de 2004, entregando en fecha 19 de octubre de 2004 el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, pa-
ra que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de 
la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 29 de octubre de 2004 cuando se remitió por par-
te de la Entidad Fiscalizada la contestación a dicho pliego.  

 
4. Debido a que la Entidad no remitió en tiempo y forma su Cuenta Pública correspondiente al cuarto trimestre de 2003, 

no es posible  determinar un estimado de porcentaje de revisión realizada,  en virtud de que la Entidad no cuenta con 
un sistema contable en el cuál registren las operaciones diarias que permitan obtener acumulados para presentar Es-
tados Financieros. 

 
5. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 
6. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y en su momento, por la Contaduría Ma-

yor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejercidos 



Pág. 742 PERIODICO OFICIAL 22 de febrero de 2005 

por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos conceptos 
se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las partidas 
más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del gasto y su 
debida acreditación documental. 

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 
1.- Incumplimiento, por parte del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de San Joaquín, Junta Di-
rectiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., a los 
artículos 48 fracc. XIV, 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción III y 10 del Decreto que Crea 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud que la Entidad al 31 de 
diciembre de 2003, no se encontraba operando de manera descentralizada del Municipio de San Joaquín, ya que  el 
citado municipio manejó los recursos económicos y elaboración de la nómina de la Entidad. 
 
2.- Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro., a los artículos 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Que-
rétaro; 6 fracción III y 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro, en virtud que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, no elaboró y remitió a la Legislatura del 
Estado copia certificada de los manuales operativos, de procedimientos y de servicios al público a que estaba obli-
gada. 
 
3.- Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Qro., a los artículos 95, 102, 105 y 106 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Que-
rétaro;  y 8 fracción III del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Qro.; y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, no elaboró estados  financieros como: Balance 
General, Estado de Resultados, Estado de Origen y Aplicación de Recursos y Ejercicio Presupuestal, así como auxi-
liares y balanzas de comprobación correspondientes al periodo de octubre a diciembre de 2003, derivado de no 
tener implantado un sistema contable. 
 
4.- Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
San Joaquín, Qro., a los artículos 106  y 110 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y  
8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joa-
quín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
en virtud que la Entidad no remitió en tiempo y forma su Cuenta Pública correspondiente al cuarto trimestre de 
2003. 
 
5.- Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y  Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro., a los artículos 52 y cuarto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arren-
damientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 6 fracción III, 8 fracción V y 10 del Decreto que Crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud que la Entidad al 31 de di-
ciembre de 2003, no emitió su Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Ena-
jenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.  
 
6.- Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y  Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro., a los artículos  8 fracción I del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud  que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, no emitió su Re-
glamento del Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, 
Qro. 
 
7.- Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y  Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro., a los artículos 6 fracción I y 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud que la Entidad al 31 de diciembre de 2003, utilizó 
una camioneta chévrolet suburban modelo 1992, N. S. 3GCEC26X9PM124129, propiedad de Gobierno del Estado, 
por la cual no fue presentado el contrato de comodato entre ambas partes. 
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8.- Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y  Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro., a los artículos  6 fracción I y 8 fracción V  del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  en virtud que la Entidad al 31 de diciembre de 2003 
utilizó mobiliario y equipo propiedad del Municipio de San Joaquín, sin que se haya elaborado un contrato de co-
modato en donde se especificara qué bienes y bajo qué condiciones se recibieron. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas,  para  que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en  
los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda,  dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 
1. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de San Joaquín, al 31 de diciembre de 2003, no elaboró estados  financieros como: Balance General, Esta-
do de Resultados, Estado de Origen y Aplicación de Recursos y Ejercicio Presupuestal, así como auxiliares y 
balanzas de comprobación correspondientes al periodo de octubre a diciembre de 2003, derivado de no tener 
implantado un sistema contable; lo anterior, en relación con las observaciones tres y cuatro  del Dictamen de 
cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
2. En la observación número siete, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Mu-

nicipio de San Joaquín, al 31 de diciembre de 2003, utilizó una camioneta chévrolet suburban modelo 1992, N. S. 
3GCEC26X9PM124129, propiedad de Gobierno del Estado, por la cual no fue presentado el contrato de co-
modato entre ambas partes; lo anterior, en relación con la observación siete  del Dictamen de cuenta pública del 
tercer trimestre de 2003. 

 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dicta-
men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra 
de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corres-
ponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar  a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de 
los cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los prime-
ros cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar segui-
miento a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro. 
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QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez  y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unani-
midad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones  que im-
ponga la Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia serán determi-
nadas por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de 
Hacienda y que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CO-
RRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 
1 de octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de oc-
tubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
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ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., del periodo que comprende del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2003. 

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con la auditoría que se inició el día 28 de 

mayo de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 12 
de noviembre de 2004, día en el cual se entregó el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, para que en un 
plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 25 de noviembre de 2004 cuando se remitió por parte de la 
Entidad ffscalizada la contestación a dicho pliego.   

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 

 
6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo  que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Ingresos     
Subsidio Presidencia Municipal  1,650,000.00  89.82% 
Otros Ingresos  187,039.61  10.18% 
     

Total de Ingresos  1,837,039.61   100.00% 
 

Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 

Egresos     
Servicios Personales  1,697,206.09  77.49% 
Servicios Generales   235,496.55  10.75% 
Materiales y Suministros  165,404.28  7.55% 
Transferencias   90,223.00  4.12% 
Maquinaria, Mobiliario y Equipo  2,072.00  0.09% 

    
Total de Egresos  2,190,401.92   100.00% 

 
7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., a los artículos 11 fracción II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 40 fracciones I; II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 4, 13, 16, 95, 96, 97, 98, 99 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; en virtud de que en la revisión a los procedimientos y actividades que se llevan a cabo en el 
DIF Municipal, se observaron las siguientes deficiencias de Control Interno: 
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a) La entidad no cuenta con fondos Fijos para el pago de gastos menores, por lo que la entidad emite cheques por 
importes menores a $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M. N.); además de manejar dichos gastos como “gastos a com-
probar”. 

 
b) No se tiene una asignación y comprobación oportuna de los gastos a comprobar; ya que del saldo al 31 de 

diciembre de 2003 de la cuenta de Alfonso Balbuena Álvarez por un importe de $998.80 (Novecientos noventa y ocho 
pesos 80/100 M. N.), el cual se ha venido acumulando de las comprobaciones parciales que realizaba y de la cual no se 
reintegraba la diferencia; comprobando dicho importe hasta el 03 de mayo de 2004.  

 
c) Las pólizas del sistema contable no se encuentran anexas a la copia de las pólizas cheque. 
 
2. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., a los siguientes artículos: 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Querétaro Arteaga; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 6 fracción IV, 8 fracción III, 10, 
11 fracción I, II  y 12 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Juan del Río, 40 fracciones I, II y  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  
en virtud  de  que  en  el  rubro  de  bienes  inmuebles,  se  observó  que  la  Entidad  no tiene actualizado el Inventa-
rio debido a que no se tienen legalmente regularizados dichos bienes  inmuebles,  como son los  polos  de  desarro-
llo,  DIF  Municipal,  CADI  y CRI.  
 
3. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.  a  los artículos 13,15,16 y 127 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 6 fracción IV, 10 y 11 fracción II del Decreto que Crea el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado  de  la  revisión  al análi-
sis realizado a los pagos provisionales del periodo de revisión (octubre – diciembre 2003); se observó que el DIF 
Municipal no realizó pagos por concepto del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario (ISCAS) y realizó la acredi-
tación del Crédito al Salario (Octubre - Diciembre) por un importe  de $47,884.00, por lo que representa una contin-
gencia ante una posible revisión de la SHCP. 
 
4. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  a los artículos 13,15,16 y 127 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 21 del Código Fiscal de la Federa-
ción; 6 fracción IV, 10 y 11 fracción II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Juan del Río, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; en  virtud de que el DIF Municipal no realizó los pagos de Impuestos Federales en tiempo, ya 
que los pagos provisionales (Octubre, Noviembre y Diciembre) fueron presentados el 27 de Abril de 2004;.a la pre-
sentación extemporánea de los pagos provisionales se realizó el pago actualizaciones por un importe de $1,464.00 
(Un mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) y recargos por importe de $5,708.00 (Cinco mil setecien-
tos ocho pesos 00/100 M. N.) sumando un importe total de $7.172.00 (Siete mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M. 
N. ). 
 
5. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  a los siguientes artículos 13, 16, 78 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recur-
sos Públicos del Estado de Querétaro; 6 fracción IV, 8 fracción III, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Muni-
cipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad entregó el Estado de 
Ejercicio Presupuestal al 31 de Diciembre de 2003, sin tener detallado las transferencias realizadas así como su 
respectiva autorización por parte de la Junta Directiva; situación por lo que no fue posible verificar la suficiencia presu-
puestal. 
 
6. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., a los siguientes artículos: 18, 81 y 114 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 40 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que no fueron presentados los documentos y 
aclaraciones solicitadas; como es el caso de la solicitud de la aclaración relativa a: 
 
a) Copia del soporte donde se refleje el reintegro realizado por el Banco BANORTE por el importe de $805.59; corres-

pondiente a retenciones improcedentes del ISR, realizadas durante el periodo de revisión. 
 
b) Contrato de Arrendamiento celebrado con la Sra. Susana Lino Aranda por el importe de $1,500.00 mensuales.  
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c) Copia de  la Integración de la Junta Directiva y del Patronato debidamente certificadas. 
 
d) Los nuevos nombramientos de la Directora, Contralor y Procurador de la Defensa del Menor. 
 
e) Autorización de la nueva administración de todos los manuales, procedimientos y políticas. 
 
f) Contratos de Honorarios por servicios médicos prestados al CRI por parte de la C. Paloma Rojas Briones. 
 
g) Contratos de Honorarios por servicios médicos prestados al CRI por parte de la C. Janeth Ángeles Hernández. 
 
h) Contratos de Honorarios por servicios médicos prestados al CRI por parte del C. Josué Alejandro García Canizal. 
 
7. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva y Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., a los siguientes artículos: 18, 81 y 114 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 40 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; en virtud de que  no  se  recibió  la  documentación  solici-
tada,  en referencia  a  la  justificación  y/o  aclaración  de diversos cuestionamientos relativos a la fiscalización del 
cuarto trimestre de 2003, por un importe de $10,786.21 (Diez mil setecientos ochenta y seis pesos 21/100 M. N.) como 
se muestra a continuación: 

 
Fecha Póliza  Ch.  Beneficiario   Importe  Observaciones Requerimiento 

11-Nov-03 Egresos 50 
 Máximo Quirino 
Benito    2,100.00 Compra de ollas para piñatas 

Se solicita factura original con 
requisitos fiscales. 

14-Nov-03 Egresos 59 
 Máximo Quirino 
Benito    2,100.00 Compra de ollas para piñatas 

Se solicita factura original con 
requisitos fiscales. 

03-Dic-03 Egresos 18106 
Alfonso Balbuena 
Álvarez 986.21

Se realiza la comprobación del 
Ch. por un importe de $3,331.50 
con varios gastos del CENDI con 
varias facturas por un importe de 
$2,345.29 

Por lo que se solicita la com-
probación del importe total o 
en su caso el reintegro corres-
pondiente. 

05-Dic-03 Egresos 18108 
Rosa Pichardo 
Uribe 3,600.00

Se realiza el pago por concepto 
de mano de obra y materiales de 
1,200 tamales para la posada de 
los Presos en el Centro de Re-
adaptación Social, sin factura solo 
con una hoja de recibido. 

Se solicita el canje por una 
factura que cumpla con los 
requisitos fiscales 

22-Dic-03 Egresos 18166 
Alfonso Balbuena 
Álvarez   1,700.00 

Se realiza el pago de elaboración 
de carnitas para el evento de Fin 
de año de empleados del DIF 
Municipal, sin factura solo con 
una hoja de recibido. 

Se solicita el canje por una 
factura que cumpla con los 
requisitos fiscales 

22-Dic-03 Egresos 18168 

Ana Maria de los 
Ángeles Arias 
Avendaño      300.00 

Se realiza el pago del recibo No. 
7070 a nombre del DIF Estatal 
por concepto de pago de comi-
sión por cheque devuelto el día 
16 de diciembre de 2003. 

Por lo que se solicita el reinte-
gro de dicho importe con la 
documentación soporte co-
rrespondiente. 

    Total  10,786.21    
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas,  para  que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en  
los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 
La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda,  dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 
TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 

 
1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-

cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003, en virtud  de  que  en  el  rubro  de  bienes  inmuebles,  se  
observó  que  la  Entidad  no tiene actualizado el Inventario debido a que no se tienen legalmente regulariza-
dos dichos bienes  inmuebles,  como son los  polos  de  desarrollo,  DIF  Municipal,  CADI  y CRI; lo anterior, 
en relación con la observación  cinco  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 
2. En la observación número siete, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Munici-

pio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que  no  se  recibió  la  documentación  solici-
tada,  en referencia  a  la  justificación  y/o  aclaración  de diversos cuestionamientos relativos a la fiscaliza-
ción del cuarto trimestre de 2003, por un importe de $10,786.21 (Diez mil setecientos ochenta y seis pesos 
21/100 M. N.); lo anterior, en relación con la observación  diez  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 
2003. 

 
CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de quien 
o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que finquen 
la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o 
se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corresponda. 
 
El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada deberá informar  a este Poder Legislativo a través 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento del 
plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado procesal 
en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventación que 
se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 126 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura, a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite 
a la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 
SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 88 de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que 
recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
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DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 
SECRETARIO 

 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez  y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unani-
midad votaron a favor. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
A T E N T A M E N T E  

QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE  

 
DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y  
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, de los organismos constitucionales autónomos, de los municipios, organismos descentrali-
zados de carácter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas pre-
senta la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 
2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada estatal y municipal y de los organismos públicos autónomos y para la aplicación de sanciones  que imponga la 
Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda, cuya estructura funciones y competencia, serán determinadas por 
la ley. Así mismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda y que 
corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 
3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito, señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, por lo que se expide el si-
guiente: 
 



22 de febrero de 2005  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 751 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., CORRESPON-
DIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005. 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA  
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 2003. 
 
Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 

 
1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 

fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., del periodo que comprende del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003.  

 
2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-

sión que señala la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 

 
3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública, comenzó con la remisión de la Cuenta Pública de la 

Entidad que presentó el día 19 de enero de 2004 a la Contaduría Mayor de Hacienda, dando inicio la auditoría el día 
8 de septiembre de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que con-
cluyó el 11 de octubre del mismo año  entregando en esa misma fecha el pliego de observaciones a la Entidad fiscali-
zada, para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 24 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 25 de octubre del presente año  cuan-
do se remitió por parte de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego.  Asimismo se informa, que el alcance 
que se dio a la revisión fue del 91.00 por ciento; porcentaje que se basa en el promedio de todos los rubros que se 
revisaron. 

 
4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 
5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 

Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 
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6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos:  
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo  que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Cuenta  saldo % 
Ingresos   
Productos 68.83 0.01%
Participaciones 524,725.16 74.17%
Aportaciones 182,656.00 25.82%

Total de Ingresos 707,449.99 100.00%
 

Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones:  
 

Egresos   
Servicios Personales 346,256.10 50.98%
Servicios Generales 53,972.54 7.95%
Materiales y Suministros 52,878.89 7.79%
Programas Alimentarios 170,832.00 25.15%
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 55,194.14 8.13%

Total de Egresos 679,133.67 100.00%
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro. y del Encargado de las Finanzas Municipales, a los artículos 48 fracción XIV de la Ley Orgánica Muni-
cipal, 2 fracción II, 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Muni-
cipio de Tequisquiapan Qro., 4, 16, 17 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 
40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
que se observó que durante el Ejercicio Fiscal de 2003, la Entidad recibió como Participaciones por parte del Muni-
cipio la cantidad de $530,000.00 (Quinientos treinta mil pesos 00/100 M. N.) a través de transferencias bancarias y 
$1,688,158.37 (Un millón seiscientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 37/100 M. N.) como gastos 
pagados por cuenta  del DIF Municipal dejando de percibir la cantidad de $1, 353,160.38,(un millón trescientos cin-
cuenta y tres mil ciento sesenta pesos 38/100 M. N.) por parte del Municipio, lo que implicó no recibir como mínimo 
el 5 por ciento del presupuesto municipal. 
 

2. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro; a los artículos 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan Qro., 95 a 99 y 127 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Queréta-
ro; en virtud de que en la cuenta de deudores diversos al 31 de diciembre de 2003 existe un saldo por cobrar  a car-
go de Citlalli Trejo Valencia por la cantidad de $10,887.78 (Diez mil ochocientos ochenta y siete pesos 78/100 M. N.), 
el cual proviene del 31 de diciembre de 2002, sin que a la fecha se haya realizado acción alguna para su recupera-
ción o depuración. 
 

3. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., a los artículos 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 8 
fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquia-
pan, Qro., 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 95 
a 99 de la Ley para el manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que el Sistema Municipal 
DIF no tiene actualizado, ni conciliado el inventario de bienes muebles con cifras contables al 31 de diciembre  de 
2003. 
 

4. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan  Qro., a los artículos 8 fracción V del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; 127 de  la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro, y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de que el Bien Inmueble utilizado por el Sistema Municipal DIF de Tequisquiapan, es propiedad del Municipio 
y no existe convenio de comodato que sustente la legal posesión.  
 

5. Incumplimiento, por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro; a los artículos 8 fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., 72,  95 a 99 y 127  de  la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro y 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que la Entidad realizó ampliaciones y/o reducciones en su estado de ejercicio presupuestal 
en el trimestre octubre-diciembre de 2003 por un importe de $666,660.50 (Seiscientos sesenta y seis mil seiscientos 
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sesenta pesos 50/100 M. N. ) correspondiente a los Programas Alimentarios sin que los  movimientos fueran autori-
zados por la Junta Directiva. 
 

6. Incumplimiento, por parte de los integrantes de la Junta Directiva, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro; y del encargado de la finanzas publicas del municipio, a los artículos 
48 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal de Querétaro; 6 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 6 fracciones III, V,  8 fracciones I y III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad no cuenta con Reglamentos Internos, Proyectos de 
Inversión, Manuales de Organización y Procedimientos y Servicios al Público, Manuales de Políticas, de Control 
Interno, de Contabilidad, Planes y Programas de Trabajo debidamente aprobados por la Junta Directiva. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada para que, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas,  para  que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en  
los términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 

1. En la observación número dos, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Tequisquiapan, al 31 de diciembre de 2003, en la cuenta de deudores diversos al 31 de diciembre de 2003 existe un 
saldo por cobrar  a cargo de Citlalli Trejo Valencia por la cantidad de $10,887.78 (Diez mil ochocientos ochenta y 
siete pesos 78/100 M. N.), el cual proviene del 31 de diciembre de 2002, sin que a la fecha se haya realizado acción 
alguna para su recuperación o depuración; lo anterior, en relación con la observación  cuatro  del Dictamen de cuenta 
pública del tercer trimestre de 2003. 
 

2. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Tequisquiapan, al 31 de diciembre de 2003, no tiene actualizado, ni conciliado el inventario de bienes muebles con 
cifras contables al 31 de diciembre  de 2003; lo anterior, en relación con la observación cinco  del Dictamen de cuenta 
pública del tercer trimestre de 2003. 
 

3. En la observación número cuatro, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Munici-
pio de Tequisquiapan, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que el Bien Inmueble utilizado por el Sistema Municipal 
DIF de Tequisquiapan, es propiedad del Municipio y no existe convenio de comodato que sustente la legal pose-
sión;  lo anterior, en relación con la observación seis  del Dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 

4. En la observación número cinco, descrita en el presente dictamen, se observó que el Sistema Municipal DIF del Munici-
pio de Tequisquiapan, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que la Entidad realizó ampliaciones y/o reducciones en 
su estado de ejercicio presupuestal en el trimestre octubre-diciembre de 2003 por un importe de $666,660.50 (Seis-
cientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 50/100 M. N.) correspondiente a los Programas Alimentarios 
sin que los  movimientos fueran autorizados por la Junta Directiva; lo anterior, en relación con la observación ocho  del 
dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 

5. En la observación número seis, descrita en el presente dictamen; se observó que el Sistema Municipal DIF del Municipio 
de Tequisquiapan, al 31 de diciembre de 2003, en virtud de que la Entidad no cuenta con Reglamentos Internos, Pro-
yectos de Inversión, Manuales de Organización y Procedimientos y Servicios al Público, Manuales de Políticas, de 
Control Interno, de Contabilidad, Planes y Programas de Trabajo debidamente aprobados por la Junta Directiva; lo 
anterior, en relación con la observación nueve  del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 
 

CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna municipal, dé ini-
cio en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dicta-
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men, a los procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra 
de quien o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que 
finquen la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de refe-
rencia, o se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corres-
ponda. 
 

El órgano interno de control o contraloría interna municipal, en su carácter de contraloría de la Entidad Fiscalizada, deberá 
informar  a este Poder Legislativo a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de 
los cinco días posteriores al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los prime-
ros cinco días de cada mes, el estado procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar segui-
miento a los procedimientos de solventación que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Queré-
taro. 

 

QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite a 
la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 

SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley que crea el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y 88 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control o contraloría interna municipal, el acuerdo que recai-
ga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 

SEPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez  y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unani-
midad votaron a favor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE  
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40, 41 FRACCIÓN XXV Y 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que el artículo 41 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, establece 
la facultad constitucional de la Legislatura, para revisar y fiscalizar la cuentas públicas de la administración pública estatal 
centralizada y descentralizada, organismos constitucionales autónomos, municipios, organismos descentralizados de carác-
ter municipal y empresas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas presenta la Comi-
sión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por incumplimiento. 
 

2.- Que el artículo 47 del ordenamiento constitucional invocado, establece que para efectos de que se cumplan las faculta-
des de la Legislatura, en materia hacendaria de fiscalización y de control de la administración pública centralizada y descen-
tralizada, tanto estatal como municipal y de los organismos públicos autónomos, para la aplicación de sanciones  que im-
ponga la Legislatura, habrá  una Contaduría  Mayor de Hacienda cuya estructura, funciones y competencia, serán determi-
nadas por la ley. Asimismo, que la Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de asesoría técnica de la Comisión de 
Hacienda y que corresponde a la Legislatura designar al Contador Mayor de Hacienda. 
 

3.- Que el artículo 40 del ordenamiento de mérito señala que las resoluciones de la Legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo, por lo que en relación con la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,  el cual señala que una vez aprobado  el dictamen de los  resultados de 
la revisión de las cuentas públicas de los sujetos fiscalizados, que presente la Comisión de Hacienda al Pleno de la Legisla-
tura, éste se publicará  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, por lo que se 
expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO, CORRESPON-
DIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen relativo a la revisión de la cuenta pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2003, en los siguientes términos: 
 

Comisión de Hacienda 
Santiago de Querétaro, Qro., a 20 de enero de 2005 

ASUNTO: Se rinde Dictamen de Cuenta Pública 
 

H. PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 
 

La Contaduría Mayor de Hacienda, conforme lo señalan los artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 112, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, presentó a esta Co-
misión de Hacienda el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia del Municipio de Toliman, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 
de diciembre de 2003. 
 

Por lo que con fundamento en lo previsto en los artículos 66 fracción I, 70 fracción XIV, 89 y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión de Hacienda se abocó al análisis y estudio del Informe de referencia, 
presentando a esta Soberanía el dictamen correspondiente, sustentado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL 
 

1. Que el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5 
fracción I y 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 111 y 112 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, llevó a cabo la revisión de la Cuenta Pública del Sistema Municipal pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Toliman, Qro., del periodo que comprende del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2003.  

 

2. Que concluida la revisión, presentó ante esta Comisión de Hacienda el Informe que contiene el resultado de la revi-
sión que señala la conformidad de las partidas de Ingresos y Egresos, revisión legal, económica y contable del ingre-
so y gasto público, exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con los precios y tarifas auto-
rizados y cantidades erogadas, dentro del periodo en mención. 
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3. El desarrollo del procedimiento de revisión de cuenta pública comenzó con la auditoría que se inició el día 3 de no-
viembre de 2004, previo análisis de los estados financieros que integran la cuenta pública, auditoría que concluyó el 
12 de noviembre de 2004, por lo que se entrego el pliego de observaciones a la Entidad fiscalizada, el  mismo día, 
para que en un plazo de 10 días hábiles diera respuesta al mismo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 
de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, siendo el día 26 de noviembre de 2004 cuando se remitió 
por parte de la Entidad fiscalizada la contestación a dicho pliego. 

 

4. Que conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, se presenta el resultado de la revisión por trimestre, por motivos de transición por conclusión e 
inicio de administración  el 1 de octubre próximo pasado. 

 

5. Que el análisis realizado por los integrantes de esta Comisión de Hacienda y, en su momento, por la Contaduría 
Mayor de Hacienda, se llevó a cabo considerando los capítulos de ingresos percibidos por la Entidad y egresos ejer-
cidos por la misma. Al respecto, el órgano de asesoría técnica de la Comisión de Hacienda, verificó que dichos con-
ceptos se ajustaran a los ordenamientos legales aplicables y de manera selectiva, revisó las comprobaciones de las 
partidas más importantes de los grupos presupuestales, analizando su correcta aplicación en cuanto al objeto del 
gasto y su debida acreditación documental. 

 

6. En virtud de lo anterior, resulta lo siguiente en cuanto a ingresos y egresos: 
 

Ingresos. La composición de Ingresos de la Entidad en el periodo  que nos ocupa fue de la siguiente forma: 
 

Ingresos     
Participaciones  300,000.00  100.00% 
     

Total de Ingresos  300,000.00   100.00% 
 

Egresos. De la composición de egresos de la Entidad, se realizaron las siguientes erogaciones: 
 

Egresos     
Servicios Personales  23,236.97  10.64% 
Servicios Generales  122,519.41  56.08% 
Materiales y Suministros  56,382.39  25.81% 
Transferencias, Subsidios y Aportaciones 16,344.91  7.48% 
     

Total de Egresos  218,483.68   100.00% 
 

7. Como resultado de la revisión de la cuenta pública, se determinaron las siguientes: 
 

OBSERVACIONES 
 

1. Incumplimiento, por parte de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, 
Qro., al artículo 6 fracción VII del Decreto que crea el Sistema Municipal de Tolimán, Qro., artículo 40, fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el trimestre en 
revisión, la Junta Directiva no celebró sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a su Decreto de creación. 

  

2. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., al 
artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Queréta-
ro, artículo 62 fracción V y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal,  artículos 40 fracciones I, II y XXII y 41 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en el periodo de revisión la Entidad 
no integro su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios. 

 

3. Incumplimiento, por parte del encargado de las Finanzas Públicas Municipales y el Director  del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., al artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, artícu-
lo 62 fracción V y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposi-
ción expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal, artículo 48 fracción XVI de Ley Orgánica Municipal y artículo 40 
fracciones I, II III y artículo 41 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vir-
tud de que no garantizaron en el periodo de revisión, el manejo de los caudales públicos. 

 

4. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., al 
artículo 8, fracción I del Decreto de Creación, artículo 62 fracción V y XIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal, artículos 40 
fracción I y II y 41 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que en 
el periodo de revisión, no sometió a consideración de la Junta Directiva, el Reglamento Interior del Sistema Munici-
pal y el Reglamento del Patronato. 
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5. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., a 
los artículos 95, 96, 97, 98, y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III 
y V, 10 y 11 fracción II del Decreto que Crea del Sistema Municipal DIF de Tolimán, artículo 62 fracción V de la Ley de Enti-
dades Paraestatales del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Or-
gánica Municipal, artículo 40 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de que no se encuentran conciliadas las cifras del inventario de Activo Fijo contra contabilidad 
al 31 de diciembre de 2003. 

 

6. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., al 
artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; artículo 40, fracción I, II, XXII y artículo 41 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de que en la revisión del rubro de egresos del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2003, se 
detectaron comprobantes que no reúnen requisitos fiscales, en diferentes pólizas por un importe de $5,897.47 (Cin-
co mil ochocientos noventa y siete pesos 47/100 M. N. ). 

 

7. Incumplimiento, por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, Qro., al 
artículo 8, fracción III del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tolimán, artículo 
18 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 18, 35, 81, 114 y 117 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, artículos 40, fracción I, II y XXII y 41 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétar; en virtud de que la Entidad no presentó a la Contaduría Mayor de Hacienda, el esta-
do del ejercicio presupuestal del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2003, solicitado en el anexo 1 punto 6 del ofi-
cio de aviso de auditoria CMH-DAM-769-04, de fecha 12 de octubre de 2004; determinándose una diferencia por 
ejercer al 31 de diciembre de 2003 por $568,073.54 (Quinientos sesenta y ocho mil setenta y tres pesos 54/100 M.N.), 
derivada del importe por ejercer de $786,567.22 (setecientos ochenta y seis mil quinientos sesenta y siete pesos 
22/100 M. N. ) presentado en dicho estado al 30 de septiembre de 2003 y habiéndose ejercido en el periodo de revi-
sión un importe de $218,493.68 (Doscientos dieciocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 68/100 M. N. ). 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 41 fracción XXV y 47 de la Constitución 
Política del Estado; 70 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 1 fracción V, 2 se-
gundo párrafo, 116 y 121 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; ésta Comisión de 
Hacienda somete a consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen de acuerdo a los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Toliman, Qro., corres-
pondiente al periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, inicie los procedimientos que en derecho correspondan, presente 
los documentos correspondientes, efectúe los registros contables correctos y ejercite cualquier acción tendiente a solventar 
las observaciones antes descritas, para que en el término de 30 días hábiles concluya sus solventaciones, lo anterior en los 
términos y condiciones que fijan las leyes de la materia. 
 

La documentación e información en la corrección de los procedimientos se entregará a este Poder Legislativo a través de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, dentro de los cinco días hábiles posteriores al plazo señalado para que se concluyan sus 
solventaciones. 
 

TERCERO.- De las observaciones señaladas en el presente dictamen las siguientes son reincidentes: 
 

1. En la observación número tres, descrita en el presente dictamen; se observó que el Sistema Municipal DIF del Muni-
cipio de Ezequiel Montes, al 31 de diciembre de 2003; en virtud de que no garantizaron en el periodo de revisión, 
el manejo de los caudales públicos, los servidores públicos obligados a ello; lo anterior, en relación con la ob-
servación dos del dictamen de cuenta pública del tercer trimestre de 2003. 

 

CUARTO.- Se requiere a la Entidad para que, a través del órgano de control interno o contraloría interna, dé inicio en un 
plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo que recaiga al presente dictamen, a los 
procedimientos legales que en derecho procedan, considerando lo asentado en el presente dictamen, en contra de quien 
o quienes resulten responsables por los actos u omisiones cometidos en el desempeño de sus funciones; para que finquen 
la correspondiente responsabilidad administrativa por las presuntas faltas contenidas en las observaciones de referencia, o 
se determinen en su caso,  responsabilidades resarcitorias; asimismo aplique la sanción que en su caso corresponda. 
 

El órgano interno de control o contraloría interna de la Entidad Fiscalizada, deberá informar  a este Poder Legislativo a tra-
vés de la Contaduría Mayor de Hacienda, el inicio de los procedimientos, dentro de los cinco días posteriores al vencimiento 
del plazo señalado en el párrafo que antecede y, de forma consecutiva, los primeros cinco días de cada mes, el estado 
procesal en el que se encuentran hasta su conclusión. Asimismo, deberá dar seguimiento a los procedimientos de solventa-
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ción que se instruyen en el resolutivo segundo del presente dictamen. Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

QUINTO.- Se previene a la Entidad para que, en caso de omitir el cumplimiento total o parcial del requerimiento anterior, 
esta Legislatura, a través de esta Comisión de Hacienda  y con el auxilio de la Contaduría Mayor de Hacienda, dará trámite 
a la instrucción anterior y ordenará a la Entidad la ejecución de lo que se resuelva. Lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los artículos 42 último párrafo, 95 último párrafo y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos. 
 

SEXTO.- Aprobado el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 88 de la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos del Estado, notifíquese al Titular del órgano interno de control de la Entidad, el acuerdo que 
recaiga al presente Dictamen para su cumplimiento, en los plazos que se señalan para tal efecto. 
 

SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen y derivado de la obligación contenida en el artículo 122 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publíquese el acuerdo que contenga el presente Dictamen en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN DE HACIENDA 
DIP. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. JAIME GARCIA ALCOCER 

SECRETARIO 
 

El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión de Hacienda del día 20 de enero de 2005, con la asistencia de 
los Diputados Jesús Arredondo Velázquez, Jaime García Alcocer, Fernando Julio César Orozco Vega, Angel Rojas Angeles, 
Hipólito Rigoberto Pérez Montes, José Horlando Caballero Núñez  y Alejandro Enrique Delgado Oscoy; quienes por unani-
midad votaron a favor. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye a la Entidad fiscalizada, para que dé cumplimiento al  contenido del dictamen referido 
en el artículo primero del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la Legislatura. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA 
Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLA-
TIVO, A LOS TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

COMISIÓN PERMANENTE 
 

DIP. MARIO ULISES RAMÍREZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. MARÍA SANDRA UGALDE BASALDÚA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


